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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02544/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, el recurrente, ante el Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa, el Sujeto Obligado, ambos así denominados en lo sucesivo, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 00011/CRFDIE/IP/2017, se procede a dictar la presente Resolución, con fundamento en lo siguiente:
I.	A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), requiriendo lo siguiente:
“Solicito información de contratos, órdenes de compra o pedidos, incluyendo convenios modificatorios o ampliaciones, sobre pagos realizados en los años 2010 al 2016, a las siguientes empresas. Se adjunta el listado de las empresas y los datos requeridos. Solicito la información sea remitida al correo electrónico que se describe en la solicitud que se adjunta. E igualmente se requiere la respuesta por este medio. Gracias.” (Sic.)
Anexando a su solicitud de información el archivo “EMPRESAS_.pdf”, el cual contiene la solicitud de información precisada en el formato, un correo en donde menciona que se remita la información y un listado de empresas con el RFC de cada una de ellas.
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.
SEGUNDO. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información que fuera presentada por el recurrente.
TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, el solicitante ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recurso de revisión mediante el SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado
“No respondió respuesta a solicitud de acceso a la información.” (Sic.)
b) Razones o motivos de la inconformidad
“Sin respuesta a solicitud de información en tiempo y forma.” (Sic.)
CUARTO. Turno. Con fundamento en lo dispuesto, en el artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02544/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento del mismo.
QUINTO. Admisión. Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, éste Órgano Garante denominado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tuvo a bien admitir a trámite el recurso de revisión que se resuelve, dando un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
SEXTO. Manifestaciones. De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico al rubro indicado, no se advierte manifestación alguna por ninguna de las partes.
SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
NOVENO. Ampliación de plazo. En fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución del presente recurso de revisión, se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
II. 	C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. Este Órgano Garante, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, conforme a lo establecido en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Pocedibilidad. Para el análisis de la oportunidad del recurso de revisión, en la especie resulta alusivo referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las  solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por siete días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello.
Por otra parte el artículo 166 de la Ley en consulta en su tercer párrafo indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta dentro del plazo anteriormente señalado, la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso de revisión.
En otras palabras, el Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue una respuesta, la solicitud se entenderá negada generando como consecuencia el derecho del solicitante de presentar el recurso de revisión.
De tal manera que, ante la omisión de respuesta por parte del Sujeto Obligado, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin necesidad de determinar una debida oportunidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una determinación por parte del Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 178 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión se podrá hacer en cualquier momento, como se lee de su transcripción que enseguida se hace:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”
Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Cabe señalar que la parte recurrente se identifica como “inforsolicitud7 informacion informacion”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
Por tanto, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aportado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
(…)[footnoteRef:1]  [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (2018)] 

Lo anterior se menciona dado que el recurrente se inconforma ya que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información.
TERCERO. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será:
A. Determinar si el Sujeto Obligado posee la información y de ser el caso ordenar la entrega de la misma.
CUARTO. Estudio del asunto. Se hace referencia que la parte recurrente solicitó que el Sujeto Obligado, le hiciera entrega de lo siguiente:
1) Contratos, órdenes de compra o pedidos, convenios modificatorios o ampliaciones, sobre pagos realizados en los años 2010 al 2016 con diversas empresas.
Es importante mencionar que la parte recurrente se inconformó ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, manifestando como acto impugnado la falta de respuesta a la solicitud de información y como motivos de inconformidad lo mismo.
Una vez precisado lo anterior, es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por la recurrente resultan fundados, en atención a lo siguiente:
Para iniciar el análisis del presente asunto es oportuno precisar la naturaleza del Sujeto Obligado, y es el artículo 1 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se creó el Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa de fecha 24 de octubre de 2012, que establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 1.- Se crea el Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y académica, sectorizado a la Secretaría de Educación.”
Relacionado con el precepto anterior, el relativo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, define de manera puntual, que los organismos públicos descentralizados son considerados organismos auxiliares, se trascribe dicho precepto en seguida:
“Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.”
Ahora, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 1 que el objeto de ésta será regular la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y contratación de servicios de cualquier naturaleza de entre las dependencias, también de los organismos auxiliares, se trascribe a continuación:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos. (…)”
Correlacionado con lo anterior, dentro de la terminología utilizada en la Ley de Contratación mencionada, a los organismos auxiliares también se les denomina “entidades”, lo anterior está contenido en la fracción III del artículo 3 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios que se trascribe a continuación:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
III. Entidades: A los organismos auxiliares y a los fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. (…)”
Razones por las cuales se infiere que:
· Derivado de la naturaleza del Sujeto Obligado, se entiende que es un organismo público descentralizado.
· Por su naturaleza y denominaciones, el Centro Regional, es sujeto de la normatividad aplicable en materia de contratación.
· De las denominaciones por las cuales se le precisa en la normatividad aplicable, tiene la atribución de realizar actos jurídicos de los cuales deriven obligaciones en materia administrativa, y que se tienen que documentar.
Siguiendo con el análisis del presente asunto, la citada Ley de Contratación, en las diversas fracciones del artículo 4 precisa qué comprenden las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, como a continuación se plasma:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. (…)”
En el mismo sentido, el Sujeto Obligado como entidad pública, tiene la facultad de dar trámite a los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, lo anterior está contenido en el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que reza de la siguiente manera:
“Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 
En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.”
(Énfasis añadido)
En adición a lo anterior, dentro de las Unidades Administrativas que pertenecen al Sujeto Obligado, se encuentra la Secretaria Administrativa, la cual se encarga de entre varias atribuciones, de autorizar y supervisar las adquisiciones de bienes muebles y la contratación de servicios, participar en el Comité de Adquisiciones, coordinar la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, evaluar y autorizar los pedidos y contratos entre otras, así está establecido en las fracciones IV, V, VI y VII, del artículo 15, del Reglamento Interior del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, que se plasman a continuación:
“Artículo 15.- Corresponde a la Secretaría Administrativa, el ejercicio de las atribuciones siguientes:
(…)
V. Participar en los Comités de Adquisiciones y de Servicios; Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; y de Obra Pública del Centro Regional, de conformidad con la normatividad aplicable; 
VI. Coordinar la adquisición de bienes y contratación de obras o servicios, en atención a la normatividad, cuando ésta se efectúa con cargo a fondos provenientes de acuerdos o convenios; 
VII. Evaluar y autorizar la suscripción de los pedidos o contratos establecidos con las y los proveedores o contratistas, así como verificar la entrega de los bienes, servicios y obras en las condiciones pactadas; (…)”
Por otro lado, se tiene que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicaran a través las modalidades de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa y cada uno de estos procedimientos tiene formalidades y procedimientos específicos que el Sujeto Obligado debe documentar y tiene la obligación de transparentar, lo dicho queda establecido en los artículos 26 y 27 de la multicitada Ley de Contratación que se transcribe a continuación:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.”
“Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa”
Ahora, para el caso de que el contrato haya derivado de una licitación pública, se deberá precisar el procedimiento que a su vez es una obligación de trasparencia que regula la Ley de la materia, así también como los convenios modificatorios si éstos fueron realizados, es importante traer a colación los artículos 29, 30 y 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el numeral 11) del inciso a), de la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de la materia y a continuación se plasman:
“Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. 
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.”
“Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana. 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera. “
“Artículo 32.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos, en términos de esta Ley, serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública.”
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
(…)
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; (…)”
De los dispositivos legales citados, se deriva lo siguiente:
· Ante la incertidumbre por la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que pudo realizar los actos jurídicos en diversas modalidades, por tal razón se enuncian.
· Que no solamente se pudieron realizar los actos jurídicos que menciona el recurrente en una modalidad, sino también en licitación pública.
· Que dentro de las obligaciones comunes de transparencia, se encuentra la de trasparentar los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, que a su vez pueden contener los convenios modificatorios de haberse realizado.
· Que el Sujeto Obligado tiene las atribuciones mediante su dependencia administrativa, de realizar los actos jurídicos, materia de la solicitud de información.
Es preciso traer a colación lo que estipula el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 120 que reza de la siguiente manera:
“Artículo 120.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley referirán, como mínimo, lo siguiente:
I. Objeto;
II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;
III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato;
IV. Importe total;
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen;
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías;
VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales;
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación;
IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos;
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio;
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro.”
Del precepto jurídico antes invocado, se desprenden los requisitos mínimos que deben contener los contratos, lo anterior con la finalidad de que para el caso de que el Sujeto Obligado haya celebrado los contratos, observe y tenga en cuenta lo que aquí se señala.
Ahora bien, ante la incertidumbre y la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado de no saber de manera específica a qué se refiere el contrato, es pertinente hacer mención que se pudo realizar un contrato de obra pública, como lo refiere el Código Administrativo del Estado de México y que faculta al Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa en este aspecto, como se puede visualizar en el artículo 12.1 de dicho ordenamiento que se trascribe a continuación:
“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;
II. La Fiscalía General de Justicia;
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios;
V. Los tribunales administrativos.
Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter de licitantes o contratistas.
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.
No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista.”
Del precepto anterior se desprende que el Sujeto Obligado también está facultado para celebrar contratos de obra pública, mismos que regula el ordenamiento jurídico antes citado y que enmarca como facultad de del Sujeto Obligado, que en todo caso pudo haber realizado.
Abona a lo anterior, las empresas de las cuales hizo referencia la parte recurrente en su solicitud de información, que se enlistan a continuación:
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En relación con lo anterior, una de las obligaciones comunes de transparencia, es decir, un elemento que deben de trasparentar los Sujeto Obligados son las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones con los elementos necesarios para transparentar sus acciones, lo anterior encuentra sustento en la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de la Materia que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;; (…)”
Del artículo de la Ley de la materia antes mencionado, se desprende que es una obligación común de transparencia que el Sujeto obligado debe atender en transparentar como lo son los contratos o convenios celebrados entre el Municipio y las instituciones públicas, privadas o personas físicas o jurídico colectivas.
Es importante que el Sujeto Obligado mediante la Unidad de Transparencia turne la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan tener la información, con la finalidad de satisfacer de manera plena el derecho de acceso a la información pública que accionó la ahora recurrente, como se establece en el artículo 162 de la Ley de la materia, que reza de la siguiente manera:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
En relación con la parte de la solicitud  en donde la parte recurrente menciona que la información la requiere de una manera determinada, se le hace del conocimiento que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, no comprendiendo el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, lo anterior queda estipulado en el artículo 12 de la Ley de la materia, que invoca a continuación, para mayor referencia:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Del precepto jurídico anterior, se desprende que si bien la parte solicitante pidió la información de una manera determinada, el Sujeto Obligado, si la generó la proporcionará en el estado en el que se encuentre.
No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información es solicitada de los años 2010 al 2016, pero cabe hacer mención que la creación del Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa, fue mediante decreto del 24 de octubre de 2012, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, como se verá en seguida en el segundo artículo transitorio del Decreto del cual ya se hizo referencia en líneas anteriores:
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Por tal motivo, es imposible ordenar la información respectiva a los años 2010 y 2011 y solo será dable ordenar la información a partir del 25 de octubre de 2012.
De modo que, de la totalidad del análisis, es dable ordenar la información solicitada por la parte recurrente en razón de que una vez vistas sus atribuciones y ante la incertidumbre por la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado, de que pudo realizar contratos en diversas materias y para diversos actos con las empresas que refirió el recurrente, pero para el caso de que el Sujeto Obligado no tenga la información, bastará con que se pronuncie en tal sentido.
Finalmente, toda vez que el presente recurso de revisión tuvo como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender las solicitudes de información que les son formuladas, de conformidad, según lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en observancia de los que señala el artículo 222, fracción II de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
QUINTO. Versión Pública. Respecto de los documentos que se ordena su entrega, resulta oportuno observar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, al contener datos personales, deberá realizar una versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como números de cuentas bancarias, las Cadenas Originales de Sellos Digitales, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR y números de cuenta.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular, como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Las Cadenas Originales del Sellos Digitales, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”] 

Los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada; los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial en cuanto se refiere a las personas físicas y morales, en cuanto a los Sujetos Obligados estas se entienden publicas pero se deberá elaborar una versión pública en la que se teste los datos personales que pudieran contener, de terceros particulares.
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria, sello y cadena se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que su difusión facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, y que además se pudieran realizar conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.
En cuanto al RFC y domicilio fiscal de las empresas, este dato es público, en virtud de que se manipulan recursos públicos y se debe transparentar el destino de estos.
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución se ORDENA al Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa, atienda la solicitud de información 00011/CRFDIE/IP/2018 mediante la entrega vía SAIMEX y correo electrónico, en versión pública, de lo siguiente:
1. Los contratos, órdenes de compra o pedidos, convenios modificatorios y ampliaciones, sobre pagos realizados del periodo comprendido del 25 de octubre de 2012 al 31 de diciembre de 2016, referente a las empresas mencionadas en la solicitud, al mayor grado de detalle posible.
Para la entrega en versión pública de ser el caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado documento en alguno de los años solicitados, bastará con que se pronuncie en tal sentido.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento de la misma tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte recurrente la presente resolución; así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02544/INFOEM/IP/RR/2018.
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CONSTRUCTORA COPENSA, S.A_DE C.V. [ CCO160422QD8
CREC DESARROLLOS, S.A. DE C.V. | CDE160419T10
CONSTRUCTORA FRANFECA
SINEX
COMERCIALIZADORA FING, S.A. DE C.V. CFI1508181Q5
CONSTRUCTORA Y ABASTECEDORA COFEX SA
bECV CAC150818CM8
DESPACHO DE PROFESIONISTAS FAGA, S A. DE
cVv. DPF150818T60
DESPACHO DE PROFESIONISTAS FUTURA SA DE
oV DPF150813RQ8

NETWORK SECURITI ADVISOR SA DE CV. NSA140623T17

NOVANIGHT SA DE CV. 50818U80

PUBLICIDAD ICON SA DE CV. 508139R1
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SERVICIOS EMPRESARIALES PARLEY SA DE CV SEP140411UCT
SERVICIOS Y ASESORIAS SAMEX SC SAS150818LE9
SERVICIOS Y ASESORIAS SINNAX, S.A. DE C.V. SAS1508183V5

SERVICIOS Y ASESORIAS SISAS SA DE CV SAS150813KX3
URO140730KL6 /
URBANIZADORA ROBLES SA DE CV. URO150813KL1
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seleccion e ingreso para cursar los estudios de licenciatura o posgrado que se impartan.

ARTICULO 37.- Los alumnos del Centro Regional tendran los derechos y obligaciones previstos en las disposiciones
que al efecto expida la Junta Directiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese el presente Decreto en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor a partir del dia siguiente de su publicacion en el Periédico Oficial
“Gaceta del Gobierno”.

TERCERO.- La Junta Directiva del Centro Regional debei4d quedar constituida dentro del término de los treinta dias
habiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

CUARTO.- El primer Rector del Centro Regional sera designado de comln acuerdo entre el Ejecutivo Estatal y la
Secretaria de Educacion Publica del Gobierno Federal.

QUINTO.- La Junta Directiva debera expedir el Reglamento Interior del Centro Regional en un término de noventa dias
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

SEXTO.- La reglamentacion y demas normatividad necesaria para el funcionamiento de! Centro Regional debera
expedirse en un término de ciento ochenta dias naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
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